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Este documento se basa en los trabajos desarrollados en el marco del Programa 

Interamericano para Fortalecer la Democracia y el Liderazgo de las Mujeres de 

la CIM/OEA, cuyo objetivo ha sido recabar información sobre (i) los principales 

-

les y (iii) buenas prácticas y políticas públicas existentes en la región para asegu-

Estos trabajos han consistido en la (i) elaboración y circulación de una en-

cuesta en la que participaron 203 mujeres, en su mayor parte pertenecientes 

a la Red CIM de Mujeres Políticas y al análisis de los resultados, realizado por 

Ignacio Santoro; (ii) realización de entrevistas en profundidad a diez mujeres 

de cinco países de la región (México, Honduras, Colombia, Costa Rica y Para-

guay), y análisis de los resultados, realizado por Martha Tagle; (iii) el estudio 

de caso de Brasil, elaborado por Ana Claudia Santacana y 4) el estudio de caso 

La CIM/OEA agradece especialmente la colaboración de las integrantes de la 

Red CIM de Mujeres Políticas y de todas las mujeres que han apoyado estos 
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La Organización de los Estados Americanos (OEA) reúne a los países del hemisferio occidental para promover la de-

mocracia, fortalecer los derechos humanos, fomentar el desarrollo económico, la paz, la seguridad, la cooperación y 

avanzar en el logro de intereses comunes. Los orígenes de la Organización se remontan a 1890, cuando las naciones 

de la región formaron la Unión Panamericana con el objetivo de estrechar las relaciones hemisféricas. Esta unión se 

convirtió en la OEA en 1948, luego que 21 naciones adoptaran su Carta. Desde entonces la Organización se ha expan-

dido para incluir a las naciones del Caribe de habla inglés y Canadá, y hoy todas las naciones independientes de Norte, 

Sur y Centroamérica y el Caribe conforman sus 35 Estados miembros.

 

La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) es el principal foro generador de políticas hemisféricas para la promo-

ción de los derechos de las mujeres y la igualdad de género. Creada en 1928 - en reconocimiento de la importancia de 

la inclusión social de las mujeres para el fortalecimiento de la democracia y del desarrollo humano en las Américas 

- la CIM fue el primer órgano intergubernamental establecido para promover los derechos humanos de las mujeres.
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1. Conceptos clave1

1.1 ¿

-

entre los que destacan:

a) El reconocimiento de que las asimetrías económicas entre quienes optan por 

puestos de decisión ha generado condiciones de inequidad en las elecciones

b) Una mayor transparencia en los aportes que reciben los partidos políticos permi-

te un mayor ejercicio del voto informado y contribuye a un mejor funcionamiento 

y legitimidad del sistema democrático

es decir, a través de dinero, o indirecto, que consiste en otro tipo de opciones como exen-

cuando proviene del Estado; privado, cuando proviene de personas particulares o entida-

-

1.2 

a) Financiamiento público: 
-

neralmente lo hace a través de la asignación de un presupuesto a los partidos en 

-

como la impresión de las boletas o algunos otros asuntos inherentes al proceso 

1  Esta sección se basa en la sección sobre “Financiación” de la iniciativa “Reformas políticas en América Latina”, impulsada por la 

Secretaría para el Fortalecimiento de la Democracia de la Organización de los Estados Americanos y el Instituto de Investigaciones Jurídi-
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b) Financiamiento privado: 
dinero o en especie, que personas humanas o jurídicas (no estatales) pueden rea-

c) Financiamiento mixto: -

-

mativo establezca de manera clara los criterios para acceder a ambos tipos de 

2. Financiamiento electoral para las mujeres

2.1 
de la democracia

-

En general, se trata de disposiciones que establecen obligaciones para los partidos polí-

dado que, como cualquier otro ámbito, está mediatizado por normas y estereotipos de 

-

mente a las que están iniciando sus carreras políticas o que se postulan por primera vez 

alusión a la barrera que supone el dinero para lograr una participación política más efec-

de esta realidad, muchas mujeres deben recurrir al endeudamiento, lo cual impacta so-

2.2 

a) Financiamiento directo: -

nados porcentajes de los recursos económicos públicos que reciben los partidos 

políticos a promover la participación política de las mujeres y procurar un reparto 
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b) Financiamiento indirecto: -

recta, pueden contribuir a que las mujeres cuenten con recursos para el desarrollo 

 más frecuentes son: 

Espacio/tiempo en los medios de comunicación: consiste en reservar un deter-

minado porcentaje del tiempo en los medios de comunicación para las muje-

Aportes para el desarrollo de actividades regulares y subdisios para gastos de 

campaña: es cuando se cubren gastos como: cartelería, merchandising, mate-

Capacitaciones: varias legislaciones de la región contemplan que un porcentaje 

del dinero asignado a los partidos políticos tiene que estar destinado a capaci-

3. Obstáculos que enfrentan las mujeres para acceder al 

Como resultado de las entrevistas realizadas a mujeres políticas y de la encuesta circu-

-

cual apunta claramente a la persistencia de una cultura machista fuertemente arriagada 

-

mía económica es un factor de contexto determinante en este ámbito: casi un tercio de 

las mujeres de la región no tiene ingresos propios y depende de otras personas para su 

subsistencia, por lo general, de un hombre2

Aun así, en la mayor
-

que obligan a los partidos políticos a dirigir a las mujeres candidatas parte de los recur-

las principales características de dichas medidas están recogidas en la última parte de 

2  
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Utilización de ahorros propios y/ familiares  

Resistencias de las élites partidarias

Falta de credibilidad del potencial electoral de las candidatas

Falta de espacios de alta visibilidad en las listas electorales

Situaciones de violencia política

Límites en la capacidad de obtener crédito bancario

Falta de experiencia crediticia

Falta de oportunidades para formarse y de equipos técnicos que las guíen al inte-

rior de los partidos políticos

Reducción del dinero destinado al hogar

Enfrentarse a una derrota electoral por falta de fondos

Disparidad en la competencia con otros partidos políticos y con candidatos varones

Falta de presencia en medios

Dependencia económica

Falta de tiempo producto de las tareas de cuidado 

 
-

ta de recursos

este sentido, puede destacarse una falla en los partidos políticos, ya que si sus tareas 

principales son el reclutamiento de líderes, su formación como políticos y políticas y su 

acceso a puestos de representación, el hecho de que las candidatas deban usar prio-

tareas partidistas.

-

-
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Cuando existe, este apoyo es para aquellas mujeres que se encuentran en las primeras 

-

gran llegar a los primeros puestos de las candidaturas -en buena parte, debido a la exi-

tencia de leyes de cuota y de leyes de paridad-, en los partidos persiste la creencia según 

la cual los hombres son más competitivos electoramente que las mujeres y, por lo tanto, 

Es preciso romper con ese “círculo vicioso” que lleva a “no invertir en candidaturas de 

mujeres porque no son vistas como ganadoras” y “las mujeres lo tienen mucho más 

De ahí la importancia de incorporar políticas públicas con -

También es importante que las mujeres se organicen para demandar colectivamente 

debido a la falta de experiencia crediticia, la falta de patrimonio propio y los bajos sala-

las mujeres, particularmente para las mujeres en situación de mayor vulnerabilidad 

económica porque después de la campa a quedan endeudadas y sin capacidad para de-

de los recursos del hogar y los problemas familiares como consecuencia de las deudas 

afecta a la esfera de su participación política, sino que repercute también en otros ámbi-

Por otro lado, producto de los procesos de socialización y los roles de género, es fre-

cuente que las mujeres tengan escasa experiencia política en relación con el manejo 

-

-
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-

Como un factor complementario, 

-

-

miento de las empresas que los producen y también declaran desconocer cómo armar y 

de relaciones interpersonales y redes informales a los que las mujeres tienen menor 

-

rales que rigen para poder competir en un proceso electoral y, particularmente, en lo re-

lacionado con los procedimientos para obtener recursos, a la vez que una demanda clara 

de las mujeres por obtener también formación y orientación técnica en estos temas, que 

bien pueden proveer los ó

4.  

empleadas por las mujeres

-

les de América Latina, las mujeres declaran que los fondos que reciben de sus partidos 

-

-

encuestas y de las entrevistas realizadas, se desprende que:

a) Recursos propios

b) Recursos provenientes de redes de apoyo: principalmente a sus familias, amigos y 

c) Préstamos: ante la falta de recursos económicos algunas mujeres recurren a en-

d) Empresarios/as y donantes: si bien esta es una estrategia menos frecuente, algu-

nas mujeres logran obtener apoyos en el sector privado, generalmente provenien-
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5. Estrategias de las mujeres para acceder al  

-

trabajo voluntario, traslados, redes familiares), junto con la organización de de eventos 

de recaudación de fondos, como cenas, subastas o actividades comunitarias, donde se 

Para muchas mujeres, una estrategia que resulta útil es obtener espacios en los me-

dios de comunicación, ya sea en la televisión, la radio o los periódicos (por ejemplo, 

presentar sus plataformas y principales líneas de acción les permite potenciar su visi-

bilidad, lo que en muchas ocasiones se traduce en un aumento del número de simpati-

Esto puede incluir el uso de plataformas de crowdfunding en línea, sistemas de pago en 

Establecer alianzas estratégicas

Colaborar con otras/os candidatas/os o políticas/os que apoyen los mismos temas y 

grupos de mujeres, organizaciones de la sociedad civil, sindicatos y otros grupos para 

Aunque no existe una amplia oferta de formación que incluya contenidos vinculados con 
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personas de su entorno con conocimiento sobre este tema, para conocer sus derechos y 

Con menor frecuencia aparece la generación de alianzas y espacios de socialización de 

iniciativas puntuales centradas en la socialización de las experiencias y las posibles es-

-

los ingresos, y hacer públicas estos registros, puede ser importante para obtener nuevos 

-

Comidas solidarias y “polladas”

Desayunos con empresarios locales

Bazares (venta de todo tipo de mercadería) 

Rifas y bingos

Crowdfunding 

Financiamiento partidario 

Redes de mujeres, a partir de la asociación entre candidatas y grupos de  

la sociedad civil

Bonos solidarios

Préstamos de familiares y amistades

Donaciones de vecinos 

Donaciones de familiares

Utilización de ahorros

Donaciones de empresarios 
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6. Dando la vuelta a los obstáculos:  

recomendaciones y propuestas

6.1 A nivel institucional:

a) me-

b) 

las mujeres. Entre los principales hallazgos de la CIM/OEA en este ámbito, des-

, como elementos de imagen 

c)  de la distribución del 

 público al interior de los partidos políticos de forma equi-

tativa entre mujeres y hombres y que los organismos electorales se doten de las 

d) Proveer insfrastructura de apoyo para el cuidado de las personas dependientes 
de la candidata. En la actual organización social, la realidad es que las mujeres 

requieren de recursos para poder cuidar de sus familias mientras transcurre la 

menores o personas mayores o enfermas a su cargo, se complican en periodo elec-

6.2 A nivel individual

a) -
y asumir este objetivo 

como un tema relevante de la agenda para la igualdad y de su propia candidatura 

b) Participar en progra-

de las mujeres candidatas y les permite contar con herramientas concretas para 
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conocer en profundidad la legislación existente, los requerimientos y responsabi-

Solicitar capacitaciones técnicas sobre la legislación vigente al órgano electoral 

-

Otros organismos del Estado, los organismos internacionales como la CIM/OEA y 

organizaciones de la sociedad civil ofrecen capacitaciones a mujeres políticas y 

c) A la hora de buscar recursos económicos 

que reúna el conjunto de estrategias y acciones para recaudar fondos y gestionar 
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Revisar los mecanismos de distribución de fondos al interior de su partido político

-

se necesitan para publicidad (anuncios en medios, vallas publicitarias, anuncios 

-

tos, alimentación, equipo, cuidados de personas dependientes) 

-

Designar un equipo o personas responsables de la elaboración y ejecución del 

Designar personas responsables de implementar las estrategias de recaudación 

de fondos

que contribuyan

Establecer mecanismos para garantizar la transparencia en el uso de los fondos 

y la rendición de cuentas ante la ciudadanía, los donantes y el órgano electoral

Movilización de personas voluntarias para reducir costos y maximizar el alcance 

d) Otras medidas

Los órganos electorales y los partidos políticos pueden promover y/o fortalecer es-

tanto a aquellas que son candidatas como quienes se encuentran en el ejercicio del 

-

Crear y/o jerarquizar las Secretarías de la Mujer o espacios institucionalizados para 

la promoción de la igualdad de género al interior de los partidos políticos, e integrar a 

-
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Crear observatorios o espacios institucionalizados para el monitoreo de los recursos 

la transparencia y rendición de cuentas en detrimento de la opacidad que prevalece 

y que es un temor real en las mujeres políticas cuando se enfrentan a la decisión de 

Establecer canales de comunicación entre las candidatas y los organismos electorales, 

-

mujeres, para que las candidatas cuenten con los recursos económicos básicos 

La democratización de la vida interna de los partidos políticos, incluyendo la participa-

ción de más mujeres en los espacios de dirección de los partidos políticos y en la toma 

Continuar fortaleciendo la agenda de la paridad política en la región, entendida no so-

lamente como acceso de las mujeres a la mitad de los cargos de gobierno, sino como 

igualdad en las condiciones para el ejercicio de la participación política, lo cual incluye 

7. Buenas prácticas para promover el acceso de las mujeres 

7.1 El caso de Brasil

-

ó el Fondo 

ó el peso de los recursos 
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Los avances en materia de igualdad de género se produjeron a través de dos vías, por 

un lado, a través de los litigios estratégico, que involucraron a legisladoras, colectivos 

políticos feministas y por el Poder Judicial Electoral, y por otro lado, por la vía de la le-

litigios estratégicos se consiguió: 

1) La obligación para los partidos políticos de destinar al menos un 30% del total 

2) La obligación para los partidos políticos de destinar, al menos un 30% del total 

3) La reserva de al menos el 30% del total del tiempo concedido al partido de Tiempo 

Por otro lado, a través de la  se logró: 

1) 

recibidos por el partido político, para la creación de programas de promoción de 

2) La doble contabilización de los votos otorgados a candidaturas de mujeres y de 

personas afro para el cargo de diputado federal para el cálculo del valor a recibir 

3) Elevar a rango constitucional las decisiones judiciales que obligaron a los parti-

dos político a destinar a candidaturas de mujeres al menos el 30% de los fondos 

En cuanto a su implementación, en las elecciones al Congreso federal de 2018, de los 34 

que competían, 18 destinaron al menos el 30% de los recursos recibidos del FEFC a sus 

-

cos que cumplen con la norma, pero que todavía quedan varios partidos políticos que no la 

La aplicación de estas medidas ha enfrentado algunos desafíos, entre los que destacan 

la resistencia de los partidos (a través de fraude, desvío de fondos, autoamnistía para no 

cumplir con las sanciones), ausencia de sanciones a nivel legislativo, lo cual suele tradu-

cirse en una judicialización de los casos de incumplimiento, o el fenómeno de las “vices” 

mujeres, como una forma de gastar en candidaturas que lideran mayoritariamente hom-
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Adicionalmente, se ha observado que los recursos se concentran en los órganos de di-

rección de los partidos políticos, los cuales también deciden sobre los criterios de repar-

órganos

-

ciones a los partidos políticos por la justicia electoral, cuando se haya incumplido las 

7.2 El caso de México

-

aprobó la reforma legal en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género, la cual prohibió la discriminación en razón de género en la distribución de las 

La reforma también mandató al Instituto Nacional Electoral (INE) a emitir lineamientos 

para que los partidos políticos prevengan, atiendan, sancionen y reparen la violencia 

-

ron:

1) La obligación de los partidos políticos de garantizar a las candidatas al menos el 

2) La obligación de garantizar a las candidatas al menos el 40 por ciento de sus es-

Asimismo, se estableció la responsabilidad del INE de implementar metodologías que 

-

ron aprobados y aplicados por la autoridad electoral por primera vez en las elecciones 

-

partidos políticos nacionales y coaliciones registradas en el Proceso Electoral Federal de 
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candidaturas de mujeres a diputaciones federales en dicho proceso electoral ascendió 

-

local, lo que revela un área de oportunidad para el intercambio de información y la ca-

-

tribución de espacios en radio y televisión- el INE registró el cumplimiento de la nueva 

disposición por parte de todos los partidos políticos nacionales excepto uno, motivo por 

el cual fue sancionado por la autoridad jurisdiccional y ordenado a cumplir las medidas 

-

-

y/o aspirantes a candidaturas a través de órganos para el adelanto de las mujeres de to-

de los lineamientos de violencia contra las mujeres en la política y las obligaciones es-

tablecidas para los partidos políticos, de modo que cuenten con elementos para solicitar 

las asignaciones correspondientes a sus dirigencias y, en su caso, iniciar procedimientos 

-

lograr una adecuada implementación, como los criterios vinculados a la distribución de 

-

aunque existe la posibilidad de acceder a recursos económicos, estos no llegan con el 

En el ámbito de la implementación, se ha observado que existe discrecionalidad por 

parte de las dirigencias partidistas (mayoritariamente masculinas) sobre el destino de 

es escasa, lo cual se traduce en que el los fondos no llegan a las mujeres y que estas 

-



 

Cuéntanoslo en spcim@oas.org
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